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ACTA NÚMERO 16 

 

SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las doce horas con 
quince minutos, del día veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, reunidos en la Sala 
de Sesiones del Ayuntamiento, así como de manera remota mediante videoconferencia 
con algunos integrantes de este Ayuntamiento, en uso de la palabra el ciudadano Antonio 
Fernando Martínez Beltrán Presidente Municipal manifestó: “Buenas tardes Regidoras, 
Regidores, Síndica y Síndico, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 33, fracción 
I, inciso a), y 35, apartados A. fracciones III y VI, y B. fracción IV, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, se les ha convocado para que el día de hoy 22 de 
septiembre de 2021, se celebre Sesión Solemne, en la que presentaré a nombre y en 
representación del Ayuntamiento de Monterrey, el Tercer Informe del Estado que 
Guarda el Gobierno y la Administración Pública Municipal; la cual en esta ocasión se 
llevará de forma presencial y vía remota, mediante videoconferencia con todos los 
integrantes de este Ayuntamiento que así decidieron hacerlo, lo anterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León, por lo que solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento pase lista de 
asistencia y verifique el quórum legal, y con fundamento en lo que establecen los artículos 
78 y 79, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, me asista con los trabajos de la misma”.  

 
Enseguida el C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, manifestó: “Con mucho gusto Presidente Municipal, y con sus 
instrucciones procedo a pasar lista de asistencia  

 

 
Antonio Fernando Martínez Beltrán 
Presidente Municipal       (presente)  

 
 

Regidoras y Regidores: 
 

Laura Perla Córdova Rodríguez     (presente) 
Omar Torrecillas Miranda        (presente) 
Rosa Ofelia Coronado Flores            (presente) 
Álvaro Flores Palomo                  (presente) 
Liliana Tijerina Cantú       (presente) 
Rubén Basaldúa Moyeda      (presente) 
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María Cristina Muñoz Ríos      (presente) 
Gerardo Guerrero Adame     (notificó inasistencia) 
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez    (presente) 
Humberto Arturo Garza de Hoyos     (presente) 
Irma Montero Solís       (presente) 
Jorge Alejandro Alvarado Martínez      (ausente) 
Ana Lilia Coronado Araiza       (presente) 
Francisco Salazar Guadiana      (presente) 
María Thalina Almaraz González     (presente) 
Sealtiel Marcelo Rodríguez Garza      (presente) 
Rosalinda Rodríguez Quiroz       (presente) 
Diego Armando Arellano Aguilar        (presente) 
Jorge Adrián Ayala Cantú      (presente) 
Betsabee Cardona Gutiérrez      (presente) 
José Alfredo Pérez Bernal      (presente) 
Olga Villarreal Morales       (presente) 
Daniel Gamboa Villarreal     (notificó inasistencia) 
Patricia Alejandra Lozano Onofre     (presente) 
Osvel Abraham Cepeda Miranda     (ausente) 
Olga Lidia Herrera Natividad       (presente) 
Jorge Obed Murga Chapa       (presente) 

 
Síndicos: 
 
Síndica Primera Blanca Paola Contreras Torres    (presente) 
Síndico Segundo Roque Yáñez Ramos          (presente)”. 
 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Señor Presidente 
Municipal le informo que tenemos quórum legal” 
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO expresó: “Asimismo, nos 
acompaña la ciudadana Rosa Lorena Valdez Miranda, Tesorera Municipal, y su servidor, 
Juan Manuel Cavazos Balderas, Secretario del Ayuntamiento. Además para esta solemne 
sesión, contamos con la presencia del licenciado Gabriel Deschamps Ruiz, Subsecretario 
de Gobierno, de la Secretaría General de Gobierno, en representación del Ingeniero Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León; la 
Diputada Ivonne Liliana Álvarez García, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Nuevo León, bienvenida; el licenciado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, 
Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, sea bienvenido; la Magistrada María 
del Rosario Garza Alejandro, en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura en el Estado, bienvenida; y, Coronel de Infantería, 
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Ezequiel Félix García Mendoza, en representación de la Séptima Zona y Cuarta Región 
Militar, sea usted bienvenido”. 
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Continuando con los 
trabajos de esta sesión y de acuerdo a lo establecido en los artículos 40 y 45 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se declara legalmente 
instalada esta Sesión Solemne, convocada bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Lista de asistencia y verificación de Quórum. 
 
2.  Honores a la Bandera e interpretación del Himno Nacional. 
 
3. Mensaje del representante del Ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León.  
 
4. Tercer Informe de Gobierno Municipal 2019-2021 que rinde el Ayuntamiento de 

Monterrey por conducto de su Presidente Municipal, el Dr. Antonio Martínez.   
 
5.  Clausura de la Sesión. 
 

Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Por lo anterior se tiene por 
desahogado el primer punto del orden del día” 
…………………………………………………………………………………………………..……

..……………………………………………………………………………………………………… 

PUNTO DOS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Enseguida el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Ahora bien, continuando con 
el punto dos del orden del día, se les solicita ponerse de pie a fin de hacer los Honores a 
la Bandera e interpretar el Himno Nacional”.  

 
Una vez transcurrido dicho acto el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Muchas 
gracias, pueden tomar asiento”. 

 
……………………………………………………………………………………………..………… 
……………………………………………………………………………………………………….. 

 
PUNTO TRES 
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DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Enseguida el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Como siguiente punto del 
orden del día, el licenciado Gabriel Deschamps Ruiz, Subsecretario de Gobierno, de la 
Secretaría General de Gobierno, en representación del ingeniero Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, dirigirá un 
mensaje en este importante acontecimiento, por lo que se le concede el uso de la palabra. 
Adelante, por favor”. 

 
En uso de la palabra el LIC. GABRIEL DESCHAMPS RUIZ expresó: “Muy buenos días a 
todas y todos, es un honor estar aquí en el Honorable Cabildo del Municipio de Monterrey, 
con nuestro señor Alcalde, el doctor Martínez, Antonio Fernando Martínez Beltrán, 
aprovecho para saludarlos a todos ustedes. Saludamos de parte del señor Gobernador, 
el ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, afectuosamente y agradecerles la 
oportunidad de mencionar unas palabras. Saludamos con respeto al representante del 
Tribunal Superior de Justicia, a la Magistrada María del Rosario Garza Alejandro, en 
representación del Presidente Arturo Salinas, al representante del Comandante de la 
Cuarta Región Militar y de la Séptima Zona Militar, al Coronel de Infantería, Ezequiel Félix 
García, bienvenido, muchas gracias, a la representante del Honorable Congreso del 
Estado, la Diputada Ivonne Liliana Álvarez García, mucho gusto en saludarla, Presidenta 
del Congreso del Estado, al Titular y representante de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León, al licenciado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, Fiscal General 
de Justicia, a todos los integrantes del Cabildo un afectuoso saludo. Venimos hoy a 
escuchar aquí el rendimiento del Tercer Informe de Gobierno del señor Presidente 
Municipal, de antemano le hacemos una cordial felicitación porque sabemos y conocemos 
los resultados que se han tenido en la Administración de este Municipio, acabamos de 
cumplir —si no me salen mal las cuentas—, el 426 aniversarios, 25 del Municipio de 
Monterrey y sigue siento el corazón de este Estado pujante, estado y ciudad del 
conocimiento dentro del País. Particularmente, los momentos que se han estado viviendo, 
que gobiernan el presupuesto, caídas en la recaudación, una ciudad que se ha hecho 
antigua y que cada día demanda y exige más recursos para el mantenimiento y la 
reparación de infraestructura, sobretodo de los servicios básicos, que ya es de hoy en día 
antigua, y también ese esfuerzo que se ha hecho por modernizar a la ciudad que también 
requiere, todavía, recursos adicionales y extraordinarios sumamente costosos. Hacer 
elástico el presupuesto no es fácil. Es un municipio que se distingue por ser el corazón de 
un estado ciudad con una ciudad estado, porque Nuevo León en el área metropolitana y 
en la zona conurbada se concentra arriba del noventa por ciento de la población y tal vez 
de la entidad económica. La ciudad de Monterrey, además, concentra y tiene todos los 
días una población que acude y vienen a este Municipio a buscar servicios, diversión, y, 
también eso requiere un esfuerzo adicional en la seguridad. Las vialidades también se han 
hecho antiguas con el mismo diseño de una ciudad ya de tantos años, cualquier 
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modificación, cualquier modernización tiene un costo mucho mayor que cualquier ciudad 
nueva, por eso estamos muy conscientes de ese esfuerzo que se ha hecho al representar 
cada peso que se gasta, y todo lo que es el bienestar de la sociedad y por supuesto que 
esta situación de la pandemia más difícil o la peor de este siglo, el gasto en la inversión 
de salud, el gasto en apoyo a los más necesitados que han perdido sus trabajos y que 
están en condiciones vulnerables, también implica un gasto adicional y un doble esfuerzo. 
Entonces, a todo el equipo, a todo el Cabildo, particularmente al señor Presidente, nuestro 
Alcalde reciba felicitaciones y muchas gracias a todos”. 
………………………………………………………………………………………………………….…..….
…………………………………………………………………………………………………...................... 
 

PUNTO CUATRO 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Acto seguido el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Muchas gracias por su 
mensaje señor representante del Ejecutivo Estatal. Les informo, se incorpora a la sesión 
el Regidor Humberto Arturo Garza de Hoyos. Muy bien, enseguida el Ayuntamiento de la 
Ciudad de Monterrey, por conducto de su Presidente Municipal, el doctor Antonio 
Martínez, rendirá a la población el Tercer Informe del Estado que Guarda el Gobierno y la 
Administración Pública Municipal, adelante señor Presidente Municipal”. 

 
En uso de la voz el C. PRESIDENTE MUNICIPAL expresó. “Muy buenas tardes al 
Honorable Cabildo, —me voy a permitir quitarme esto para que se escuche mejor, ¿si se 
escucha bien?, gracias—, saludo y agradezco la presencia del Subsecretario de Gobierno 
Gabriel Deschamps, en representación de nuestro señor Gobernado, el ingeniero Jaime 
Rodríguez, Gobernador Constitucional del Estado, Diputada Ivonne Álvarez, mi amiga, 
Presidenta del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, a la Magistrada María del 
Rosario Garza, en representación del Magistrado Arturo Salinas, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de nuestro Estado, el Coronel de 
Infantería Ezequiel Félix García, en representación de la Séptima Zona Militar y la Cuarta 
Región, ¿cómo está General?, el licenciado Gustavo Adolfo Guerrero, Fiscal General de 
Justicia del Estado, sean todos bienvenidos, invitados especiales, mi querida familia que 
está presente”. 

 
Continúa expresando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 35, fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
y a la responsabilidad fundamental de rendir cuentas, entrego y presento el Informe 
correspondiente al actual ejercicio de Gobierno del Municipio de Monterrey, el documento 
que se entrega al Honorable Cabildo reporta actividades y cifras que son evidencias de 
un ejercicio de gobierno orientado a mejorar las condiciones de vida de los regiomontanos 
y que se sustenta en los Ejes Rectores de, Gobierno Eficiente; Seguridad Total; Bienestar 
Social; y Desarrollo Sustentable. 
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-- Gobierno Eficiente, Abierto y con Participación Ciudadana – 

 
Contar cada día con más recursos económicos para afrontar las crecientes necesidades 
de carácter público para propiciar bienestar, es un propósito cumplido, a pesar de todos 
los efectos económicos adversos por los que hemos transitado en el ejercicio de gobierno, 
hemos logrado incrementar la recaudación disponible para atender las grandes 
necesidades del Municipio de Monterrey. Evidencias de un gobierno eficiente, como 
compromiso cumplido, es el reconocimiento del INEGI, que en su último reporte nos coloca 
como el municipio del país con mejor recaudación en el impuesto predial, esta y otras 
medidas han permitido que el municipio sea autosuficiente en el desarrollo de programas 
y proyectos en beneficio de sus habitantes. Otra muestra de un gobierno eficiente es que 
además de no incrementar la deuda pública, ésta disminuyó en un 11%, contamos con el 
color verde en el sistema de alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 
indicadores de Deuda Pública y obligaciones sobre ingresos de libre disposición; Servicios 
de la Deuda y Obligaciones Sobre Ingresos de Libre Disposición; así como obligaciones a 
corto plazo. Al Gobierno de Monterrey, el once de febrero del presente año le ha sido 
confirmada la calificación “doble A” con perspectiva positiva, por la Agencia Internacional 
Standard and Poor´s, siendo el único municipio en el país en calificar con perspectiva 
positiva de largo plazo, a pesar de la contingencia económica derivada del Covid-19 que 
padecieron los 3 órdenes de gobierno. Con el esfuerzo de los regiomontanos el municipio 
hoy cuenta con finanzas sanas. El liderazgo de Monterrey se ha reflejado en el uso de 
plataformas tecnológicas para la realización de trámites en línea Y se desarrollaron las 
plataformas de pagos para la revalidación de anuencias de alcohol; de multas de tránsito 
y parquímetros y del impuesto predial, y ahora, mediante una línea de captura se puede 
realizar en tiendas de conveniencia, esto hace posible que los ciudadanos realicen estos 
procedimientos de forma rápida, ágil y fácil. Informar es obligación de un gobierno 
eficiente, Monterrey se destaca por la apertura de su información a la población que así lo 
requiere, Se atendieron el cien por ciento de las solicitudes de acceso a la información 
presentadas por los ciudadanos, como consecuencia, el proceso de evaluación que 
realiza trimestralmente la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 
de Nuevo León, el Municipio de Monterrey obtuvo la calificación de cien por ciento en el 
cuarto trimestre del año 2020. El que Monterrey ocupe el quinto lugar nacional en el índice 
de transparencia y disponibilidad de la información fiscal de los municipios en el ranking 
de A regional, y el primer lugar de los municipios de nuestro Estado, son datos que nos 
confirman ser un gobierno eficiente. Haber incrementado los ingresos propios en más de 
un sesenta y cinco por ciento durante la presente Administración, nos permitió atender 
con solvencia tanto la crisis sanitaria, como la crisis económica derivada del Covid-19. 
Tener finanzas sanas nos permitió contar con una ciudad más segura, con mejores 
vialidades, generadora de inversión y de crecimiento, en síntesis, ser un gobierno eficiente 
nos brindó la oportunidad de atender mejor a todas y todos los regiomontanos.  
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--- Seguridad Total y Policía Inteligente --- 

 
La seguridad es primordial para la vida de los regiomontanos, por ello ha constituido 
nuestra prioridad, los procesos implementados a partir del nuevo sistema de seguridad e 
inteligencia, han dado resultados importantes para lograr una mejora significativa en esta 
materia. Por su parte, el centro de comando, control, comunicaciones y cómputo, conocido 
como C4, es considerado el más moderno del país, y ha permitido que se fortalezcan las 
capacidades de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. Dimos atención especial a 
la modernización, suministros, equipamiento y adaptación de espacios del C4, invirtiendo 
en estos seis años más de 383 millones de pesos, que incluyó la ampliación y construcción 
de 1,220 metros cuadrados en los 4 niveles del edificio que lo alberga. El Sistema de 
Seguridad e Inteligencia ha consolidado una amplia cobertura en la ciudad al duplicar la 
cantidad de cámaras instaladas en zonas estratégicas, de tal forma, que hoy contamos 
con 4 mil cámaras de vigilancia, 811 puntos de monitoreo y más de 1,100 kilómetros de 
fibra óptica, además de 3 softwares de análisis de inteligencia. Otra acción en materia de 
seguridad, fue apoyar la profesionalización de nuestros elementos, para que contaran con 
el equipo necesario y ofrecer el mejor servicio de atención a nuestra ciudadanía, durante 
el periodo que se informa se adquirieron 387 vehículos, de ellos, 333 son patrullas, 52 son 
motocicletas y 2 patrullas de Policía Ambiental para dar un total de más de mil vehículos 
destinados al servicio de la seguridad de la ciudadanía. En este periodo nuestros 1,136 
elementos recibieron el certificado único policial por parte del Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación lo que nos coloca como una de las policías más confiables de 
nuestro país. El Gobierno Municipal de Monterrey puso en funcionamiento, también, la 
“Academia y Centro de Capacitación Continua”, que es el más moderno del país. Con una 
inversión de 148 millones de pesos, la Academia tiene la capacidad de formar 600 policías 
por año, cuenta con una sala de juicios orales, aula para la representación de la escena 
criminal, área de acondicionamiento físico, adiestramiento táctico, simuladores de tiro 
virtual y de conducción, todo este gran esfuerzo de inversión y de capacitación tiene su 
más extraordinario aporte en la conducta honesta, responsable, comprometida y valiente 
de todos los elementos que integran nuestro cuerpo policial, a quienes, hoy, reconocemos 
su gran labor. En el ejercicio que se reporta, los delitos patrimoniales se redujeron en un 
cuarenta y nueve por ciento; los homicidios en un veintisiete por ciento, y cuarenta y ocho 
por ciento los robos a negocios, haciendo de Monterrey, hoy, una ciudad más segura. 

 
--- Bienestar Social --- 

 
La salud es el bien más preciado para nuestras familias, la pandemia del Covid-19, no 
solo lastimó nuestra salud y nuestra economía, sino que impactó todas nuestras vidas, 
desde aquí, queremos entregarle nuestro más profundo cariño a todos aquellos a quienes 
en este tiempo y por este motivo perdieron familiares y amigos, por otra parte, reiteramos 
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nuestra gratitud y solidaridad permanente a quienes exponiendo sus vidas nos atendieron, 
nos cuidaron, y nos permitieron seguir adelante. En el Municipio de Monterrey realizamos 
un gran esfuerzo para generar el primer Plan de Contingencia “Covid-19 Monterrey 2020”, 
con el que se entregaron doscientos cuarenta mil apoyos alimentarios; doscientos 
cuarenta mil de limpieza para el hogar; trescientos mil botes de gel antibacterial, además, 
debido al confinamiento social, se entregaron doscientos mil kits de entretenimiento infantil 
como una forma de reducir la tensión familiar que pudiera surgir a partir del aislamiento, 
otro de nuestros esfuerzos se encaminó en proporcionar a 441 mujeres regiomontanas un 
empleo temporal para confeccionar más de un millón y medio de cubrebocas que se 
distribuyeron a la población en general, además, para apoyar la economía de las familias, 
se crearon mil quinientos empleos temporales, se estableció el programa “Proregio 
Empresarial”, que tuvo como propósito otorgar estímulos económicos de tres mil pesos a 
trabajadores de negocios y empresas que se mantuvieron funcionando durante el 
confinamiento social, reconociendo así, el esfuerzo de los dueños de los negocios para 
continuar abiertos, apoyando a más de 213 empleados de 76 empresas de distintos giros. 
El Gobierno Municipal implementó durante la pandemia una serie de incentivos fiscales 
en contribución de servicios y multas, brindando, así, más de 100 millones de pesos en 
apoyo a la economía de las familias regiomontanos. Asimismo, el programa “Impulso 
Regio” que se dedica al otorgamiento de microcréditos a mujeres emprendedoras, 
incrementó su alcance otorgando más de 16,500 créditos con un total de más de 134 
millones de pesos. Al Municipio de Monterrey le correspondió apoyar a la Brigada 
Correcaminos en el proceso de vacunación de adultos mayores; donde participó junto con 
la Secretaría de Bienestar, la Secretaría de Salud Federal, la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Guardia Nacional, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto de Salud para 
el Bienestar, además de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
vale hacer mención especial en agradecimiento por su colaboración, a la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y su Facultad de Medicina, al Tecnológico de Monterrey y su 
Unidad Tec Salud, a la Universidad del Valle de México, al Colegio Liceo de Monterrey, a 
la Arena Monterrey, y a la Cruz Roja Mexicana, gracias a todos por su apoyo en este 
memorable proceso que nos permitió vacunar a más de 138 mil adultos mayores, 
muchísimas gracias a todos ustedes, la vacunación y todas las demás acciones 
mencionadas, nos muestran cómo trabajando unidos podemos superar las adversidades 
y salir adelante. Por otra parte, en el ejercicio que se informa, en materia de salud con el 
Programa Médico de Barrio y otras campañas, se otorgaron más de 715 mil servicios de 
atención médica. En el 2019 creamos el primer banco de aparatos de cuidado y atención 
médica a nivel municipal, que cuenta con más de 100 unidades de un servicio auxiliar para 
las personas que requieren cuidados hospitalarios en sus hogares. El Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, brindó especial atención a las personas con 
discapacidad a través de distintos tipos de terapias, como lo son la de rehabilitación física; 
la de rehabilitación psicológica; la de comunicación y lenguaje ocupacional; así como arte 
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terapia, también se impartieron talleres de inclusión y se otorgaron servicios de transporte 
adaptado, en promedio, se dan más de 11 mil servicios mensuales. La Ciudad de la 
Inclusión fue inaugurada el 3 de diciembre del año 2020, en el marco del Día Internacional 
de las Personas con Discapacidad, con una inversión de más de 29 millones de pesos, es 
un Centro de Accesibilidad Universal para personas con discapacidad y cuenta con áreas 
de rehabilitación, de terapias, capacitación educativa, laboral, cultural y deportiva, con la 
finalidad de impulsar la inclusión plena y efectiva. Monterrey fue el primer municipio en la 
entidad en contar con la Defensoría Municipal para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, que actualmente opera con cuatro Delegaciones. En el trienio se respondió 
a 1,439 reportes de vulneración de derechos atendiendo a 2,491 niñas, niños y 
adolescentes. para verificar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes del estado, se efectuaron más 
de 3,500 visitas domiciliarias, escolares y comunitarias. En materia educativa, se 
entregaron 150 mil paquetes del Programa “Útiles, Útiles”, y se establecieron 57 convenios 
de colaboración con instituciones educativas para otorgar 18 mil becas y apoyos 
escolares, en beneficio de más de 90 mil estudiantes regiomontanos.  

 
--Espacio Público – 

 
La imagen del espacio público mejora el sentido de pertenecía y forma parte de nuestro 
bienestar social, con una inversión de 48 millones de pesos el Programa “Transformando 
Monterrey” regeneró espacios que benefician a más de 18,000 viviendas de nuestra 
localidad. En el rubro del deporte se rehabilitaron 467 espacios, se tuvo un promedio de 
120 eventos mensuales en escuelas deportivas, 21 de deporte adaptado, 12 para adultos 
mayores, 514 torneos de futbol, y 85 actividades del Programa “Deporte Ciudadano”; 
además de la olimpiada y paraolimpiada, en estas actividades participaron más de tres 
millones de regiomontanos, en la creación de estos espacios abiertos para la recreación 
y la práctica deportiva se invirtieron más de 244 millones de pesos. Monterrey cuenta con 
una “Vía Deportiva” con una extensión de casi 17 kilómetros, que se habilita cada domingo 
para que la población se ejercite con actividades recreativas, atléticas y de ciclismo, desde 
su apertura en el 2019, han acudido más de 128 mil personas de todas las edades. El 
espacio público es donde la sociedad se encuentra, convive y armoniza, Monterrey cuenta 
con 7 millones y medio de metros cuadrados de áreas verdes, distribuidas principalmente 
en 875 plazas y parques y 477 áreas verdes, durante el presente ejercicio se le ha dado 
mantenimiento a cada una de ellas, promediando una visita cada 18 días, recolectándose 
más de 37 mil toneladas de basura vegetal. Además de los mantenimientos permanentes, 
se remodelaron 841 plazas con la instalación de equipo para el deporte, esparcimiento y 
la generación de zonas de descanso en beneficio de más de 1 millón 142 mil personas 
que habitan en nuestra ciudad, y más de 3 millones de personas que hacen su vida en 
ella. La luz en el espacio público es condición ineludible del embellecimiento del mismo, 
por eso a través de nuestro programa “Monterrey Iluminado” se consolidó el proceso de 
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modernización del sistema de alumbrado público, uno de los mayores compromisos fue 
lograr la efectividad en la atención de solicitudes realizadas por los ciudadanos que en 
este momento, es del noventa y nueve por ciento, lo que coadyuva no solamente al 
embellecimiento de nuestras vías y espacios públicos, sino que también impacta en los 
índices de seguridad. El fortalecimiento de nuestro sistema de descargas pluviales para 
evitar las inundaciones en las calles, requirió de un gran esfuerzo, el Municipio se dio a la 
tarea de mantener un programa constante de desazolve y recolección de residuos, en las 
más de 5,400 rejillas que se encuentran en nuestra vía pública, en donde nuestros 
trabajadores realizaron un esfuerzo de desazolve equivalente a 8 mil toneladas de basura. 
adicionalmente a esto, se efectuó una inversión de 244 millones de pesos que representan 
la construcción de casi 7 kilómetros de fortalecimiento de nuestros drenajes pluviales a lo 
largo de toda nuestra ciudad. El bienestar social y los servicios públicos han merecido 
especial esfuerzo y dedicación en nuestro ejercicio, siempre habrá algo que mejorar, pero 
hay muchas evidencias que expresan que hoy Monterrey esta mejor. 

 
- Desarrollo Urbano Sustentable y Movilidad Ágil y Moderna- 

 
Uno de los grandes retos de Monterrey es el desarrollo urbano sustentable, así como 
contar con una infraestructura de movilidad ágil y moderna, la transformación de nuestro 
espacio urbano plantea un horizonte de largo plazo, por ello, esta Administración Municipal 
continuó la consolidación de los Distritos Urbanos, idea que permite compactar el 
crecimiento de la ciudad al propiciar la construcción de espacios de usos mixtos y 
equipamientos urbanos y de servicios. El Distrito Tec y el Distrito Purísima-Alameda son 
los más avanzados; tres más están en proceso de la expedición de sus programas 
parciales, y son, el Distrito Monterrey Norte; el Distrito Médico Gonzalitos; y el Distrito 
Campana-Altamira. La recuperación del potencial urbano de la ciudad de Monterrey 
durante los años recientes, ha hecho posible que los desarrolladores encuentren en ella 
un nicho idóneo para la ejecución de sus proyectos, en los últimos tres años se han 
invertido más de 17 mil millones de pesos en edificaciones verticales de vivienda, oficinas, 
plazas y centros comerciales, hay confianza en el presente y en el futuro de nuestra 
ciudad. Otro de los objetivos en materia de imagen urbana, fue eliminar la contaminación 
visual con el retiro de 584 kilómetros lineales de cableado aéreo que por años estuvo 
abandonado, por otra parte, se creó la Policía Ambiental con unidades móviles que 
retiraron de la circulación a más de 1,400 vehículos por contaminación excesiva. En 
materia de vialidad, vale hacer mención, que nuestra Administración realizó una inversión 
sin precedentes en el Estado y en el país. Con la creación del Programa Vialidades 
Regias, logramos reconformar más de 5 millones de metros cuadrados de calles con una 
inversión total de 1,565 millones de pesos, que, en conjunto con la Administración anterior 
adicionan casi 10 millones de metros cuadrados de nuestras vías públicas, con un impacto 
no solamente para nuestro Municipio, sino para toda el área metropolitana. Adicional a lo 
anterior, con una inversión de más de 311 millones de pesos, el Viaducto Elevado de 
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Paseo de los Leones y Cumbres Elite, nos ha permitido reducir en un setenta por ciento 
los tiempos de traslado de los automovilistas, beneficiando, así, a más de 500 mil 
habitantes de la zona norponiente de nuestra ciudad, el puente elevado cuenta con una 
longitud de más de mil metros lineales, seis carriles en el cuerpo principal, cuatro en los 
cuerpos laterales, además de mil metros lineales de rampas”. 

 
Sigue expresando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “A todos los regiomontanos, amo 
profundamente a mi ciudad, por eso estoy aquí. Servir a mi cuidad representa el más alto 
honor de mi vida, aún hay grandes áreas de oportunidad para seguir construyendo la 
grandeza de Monterrey. Con este informe expresamos los avances significativos logrados 
durante este ejercicio, son respetables los puntos de vista diferentes, pero hoy, Monterrey 
se ve mejor, Monterrey se siente mejor, en Monterrey se vive mejor. Hemos trabajado con 
firmeza para avanzar en el progreso de nuestra gran ciudad, este logro es de todas y todos 
los regiomontanos, hoy somos una ciudad más armónica, más segura, más incluyente, 
más participativa y con mejores oportunidades para todos los regiomontanos, con una 
estrategia puntual fortalecimos las finanzas del Municipio para contar con mayores 
recursos, y así, darle un mejor entorno de vida a sus habitantes, mayor confianza a los 
inversionistas y generación de crecimiento y desarrollo. Hoy tenemos los sistemas más 
innovadores y avanzados en el país en materia de seguridad, ofreciendo a la población 
una policía cercana e inteligente. Nuestro trabajo orientó sus esfuerzos para atender a la 
población más vulnerable, y otorgarles a todas oportunidades concretas de bienestar y 
progreso. Sin duda alguna, el ánimo, el emprendimiento y el orgullo regiomontano, nos 
han llevado a construir una gran ciudad, sigamos trabajando juntos, cada quien desde 
nuestras responsabilidades. Hemos cumplido con nuestra parte en el compromiso de 
construir un Monterrey mejor para nuestras niñas y niños, para nuestros jóvenes, para los 
adultos mayores, para las personas con discapacidad y para las mujeres y hombres, para 
todas nuestras familias regiomontanas, gracias a todos por la oportunidad que se nos dio 
de servirles durante este tiempo, muchas gracias a todas y todos los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento de Monterrey por su esfuerzo y compromiso que nos llevó a 
conseguir acuerdos en beneficio de la ciudadanía, mi agradecimiento al Honorable 
Congreso del Estado de Nuevo León por la designación en este encargo que mucho me 
honra, y que me permitió servir a todos los regiomontanos; ante todo, ha estado siempre 
mi ánimo y pasión por servir de la mejor manera y entregar los mejores resultados a 
nuestra ciudadanía, a todos los servidores públicos municipales, y a todos los trabajadores 
sindicalizados, que con su esfuerzo y experiencia engrandecen la operación municipal, mi 
más sincero agradecimiento por compartir la pasión y dedicación durante cada uno de los 
días que nos tocó coordinar los esfuerzos al frente de esta encomienda, mi reconocimiento 
para la sociedad civil, para las cámaras industriales y empresariales, para los 
representantes de la academia. La sinergia que conformamos nos abrió la puerta para 
acceder a nuevos esquemas de desarrollo en beneficio de toda la ciudadanía. Para este 
ejercicio de gobierno fue electo por la ciudadanía el licenciado Adrián de la Garza Santos, 
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en el reconozco a un gran servidor público, a un gran amigo y agradezco su confianza por 
la oportunidad que me brindó de colaborar en su gestión. Desde aquí saludo 
afectuosamente al licenciado Luis Donaldo Colosio Riojas, quien presidirá el próximo 
Republicano Ayuntamiento de nuestra ciudad, y a quien le deseo el mayor de los éxitos. 
Expreso mi gran amor hacia mi familia, que es mi principal significado de vida, mi gran 
comunidad de amor y base de mi felicidad, desde el fondo de mi corazón muchas gracias 
a todas y a todos, sigamos haciendo de nuestra gran ciudad un espacio fuerte de vida 
fuerte, progresista, y continuemos construyendo juntos la grandeza de Monterrey, muchas 
gracias a todos, buenas tardes”.  

 
………………………………………………………………………………………………………….…..….
…………………………………………………………………………………………………...................... 
 

PUNTO CINCO 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Muy bien. Concluidos los 
puntos del orden del día, se solicita al señor Presidente Municipal clausure los trabajos de 
esta sesión”.  

 
Manifestando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “Agotado el orden del día para la 
celebración de esta Sesión Solemne, siendo las doce horas con cincuenta y nueve 
minutos, me permito declarar clausurados los trabajos de la misma”. Doy fe.- - - - - - - - - - 

 


